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VALLADOLID

TARIFA 1.– Se aplicará esta tarifa todos los días del año de 7:00 a 23:00 horas, 
excepto cuando sea de aplicación otra tarifa.

BAJADA DE BANDERA        1,900 €

PERCEPCIÓN MÍNIMA (1.830,36 metros ó 359,12 sgs)        3,950€

KILÓMETRO RECORRIDO        1,120€

HORA DE ESPERA       20,55€

TARIFA 2.– Se aplicará esta tarifa en horario nocturno de 23:00 a 7:00 horas; 
domingos y festivos de 7:00 a 23:00 horas; periodo de feria y fiesta local de 15:00 a 23:00 
horas (que comenzará a computarse desde el primer día de su inicio); así como sábados 
y días 24 y 31 de diciembre de 16:00 a 23:00 h.

BAJADA DE BANDERA        2,650€

PERCEPCIÓN MÍNIMA (1598,64 metros ó 293,24 sgs)        5,000€

KILÓMETRO RECORRIDO        1,4700€

HORA DE ESPERA       28,850€

SUPLEMENTOS

BULTO O MALETA        0,650€

• No aprobar el adelanto de una hora solicitado para la aplicación de la tarifa 2 en 
sábados y días 24 y 31 de diciembre, al tratarse de un incremento de tarifas añadido y no 
justificado.

VILLAMAYOR (SALAMANCA)

TARIFA 1.– Se aplicará esta tarifa todos los días del año de 7:00 a 23:00 horas, 
excepto cuando sea de aplicación otra tarifa.

BAJADA DE BANDERA        1,900 €

PERCEPCIÓN MÍNIMA (1.830,36 metros ó 359,12 sgs)        3,950€

KILÓMETRO RECORRIDO        1,120€

HORA DE ESPERA       20,55€

TARIFA 2.– Se aplicará esta tarifa en horario nocturno de 23:00 a 7:00 horas; 
domingos y festivos de 7:00 a 23:00 horas; periodo de feria y fiesta local de 15:00 a 23:00 
horas (que comenzará a computarse desde el primer día de su inicio); así como sábados 
y días 24 y 31 de diciembre de 16:00 a 23:00 h.

BAJADA DE BANDERA        2,650€

PERCEPCIÓN MÍNIMA (1598,64 metros ó 293,24 sgs)        5,000€

KILÓMETRO RECORRIDO        1,4700€

HORA DE ESPERA       28,850€


